
JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 

(Transformado transitoriamente en el Juzgado 61 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – Acuerdo PCSA 18-11127)  

Calle 12 No. 9-55, piso 4º, Interior 1, Complejo Kaysser Tel: 2828956 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá, D.C., 28 de agosto de 2020 

Oficio No. 1000/2020 

 

Señor 

Registrador de Instrumentos Públicos 

Zona Respectiva 

Ciudad 

 

Ref. Ejecutivo de Edificio Altos de Granada – P.H. (NIT. 

No. 830.025.276-2) contra Francisco de Paula Sánchez 

Polanco  (C.C. No. 19’454.483), Andrés Felipe Sánchez 

Velásquez  (C.C. No. 1.020’796.260) y Claudia Lucia 

Velásquez Ardila  (C.C. No. 60’251.342) 

Rdo. 11001 40 03 079 2019 01074 00. 
 

Comedidamente me permito informarle que por auto de 10 de julio de 

2020, se decretó la terminación del proceso de la referencia por pago 

total de la obligación y ordenó el levantamiento de la orden de 

embargo de la cuota parte perteneciente a cada uno de os demandados 

del inmueble identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-

1427226. 

 

La medida fue comunicada mediante oficio No 01592/2019 de 26 de 

julio de 2019, proferido por este Juzgado. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

ANDRÉS DAVID BULLA AYALA  

Secretario 

Firmado Por:



 

 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
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